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Se rechazan por extemporáneas las excepciones previas formuladas por el 

ejecutado, por cuanto las mismas debían presentarse mediante recurso de 

reposición, el que debía presentarse dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación del mandamiento de pago y dicho lapso feneció el 3 de febrero de 

la presente anualidad, por lo que el escrito presentado el 8 de febrero del año en 

curso es extemporáneo, suerte que también correr los medios defensivos 

presentados, dado que se debían presentar excepciones de mérito hasta el 12 de 

febrero de 2021 y se envió archivo con la contestación el 17 de febrero del 2021.     

 

En firme la presente decisión ingrese el proceso al despacho para decidir lo que 

en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 



MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA  

JUEZ MUNICIPAL 
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